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Por la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de  _____________________ se solicita informe 

jurídico a este Servicio de Asesoramiento Local en relación a un escrito remitido al Ayuntamiento 

por un particular en relación a un inmueble de su propiedad situado en el término municipal, y en su 
caso sobre las acciones oportunas a realizar por el Ayuntamiento. 

 

En concreto, el interesado presenta un escrito ante el Ayuntamiento en el que pone de 

manifiesto que es propietario de dos naves en _____________________, y que estas naves están 

siendo ocupadas por personas que sin su permiso, están procediendo a su utilización. Mediante este 

escrito el interesado manifiesta que declina toda tipo de responsabilidad por posibles incidentes y 

tomas de suministros como agua y corriente eléctrica que se puedan estar produciendo en las 

mismas. Además, pone de manifiesto que si lo considera oportuno el Ayuntamiento, dé traslado de 

este escrito a la Comandancia de la Guardia Civil “de la que dependa ese Ayuntamiento”. 

 

Por otra parte, el Ayuntamiento indica que dado que el inmueble se encuentra aparentemente 

en mal estado con el consiguiente peligro que pudiera derivarse, ha solicitado informe sobre el 

estado del inmueble al Servicio de urbanismo de la Diputación. 

 

La legislación aplicable a este supuesto es el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo (TRLS), la Ley 5/1999, de 8 de abril, 

de Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCYL) y el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCYL). 

 

De la documentación aportada y de la información facilitada telefónicamente por el 

Ayuntamiento, parece que se trata de unas naves que se encuentran en estado de abandono, y que no 

están siendo utilizadas por su propietario, y se usan por terceros que entran en ellas 

 

En primer lugar y por lo que respecta a las manifestaciones del propietario de las naves sobre 

la declinación de sus responsabilidades por posibles incidentes y tomas de suministros por la 

utilización de unas naves de su propiedad sin su permiso, este Servicio considera que estas 

manifestaciones no exoneran al particular de la responsabilidad que pueda tener al respecto. Es 

decir, si otras personas están entrando en sus naves y utilizándolas sin su consentimiento, el 

propietario tendrá que ejercer las acciones civiles y penales que estime oportunas. Del mismo modo, 

mientras él sea el propietario del inmueble y el titular de los recibos de agua y energía, tendrá que 

responder de ellos. Por ello, si le preocupa que entren personas a su propiedad, lo suyo es que 

adopte las medidas oportunas para que esto no ocurra (cerrar el acceso a la nave, darse de baja de 

los suministros…). 

 
Por otra parte, el Ayuntamiento no tiene por qué dar traslado de los hechos a la Comandancia 

de la Guardia Civil, puesto que se trata de una propiedad privada, y en tal caso, si el particular se 

siente menoscabado en sus bienes y derechos, tendrá que dirigirse personalmente a formular la 

denuncia correspondiente. 

 

 No obstante lo anterior, el Ayuntamiento sí que puede tener que intervenir en este asunto en 

el supuesto de que el o los inmuebles se encuentren en tales condiciones de deterioro que impliquen 
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un riesgo para la seguridad de las personas y las cosas, o para la salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 

La conservación en buen estado de los inmuebles es una obligación de los propietarios de 

los mismos y al Ayuntamiento le corresponde un deber de vigilancia del cumplimiento de estos 

deberes por parte de los propietarios. 

 

De este modo, el art. 8 de la LUCYL, establece que los propietarios tienen la obligación de 

mantener los inmuebles en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad 

según su destino realizando los trabajos precisos para conservar o reponer dichas condiciones, hasta 

el límite del deber legal de conservación entendido como la mitad del coste de reposición del bien 

excluido el valor del suelo. 
 

Por tanto, si el Ayuntamiento tiene conocimiento del mal estado de estas naves, o estas 

naves están en estado de abandono, antes de que se produzca algún perjuicio o algún riesgo, deberá 

dictar al propietario del inmueble una orden de ejecución, que le obligue a realizar las obras 

necesarias y precisas para reponer, reformar e incluso eliminar los bienes inmuebles que produzcan 

riesgo para la seguridad de las personas o bienes y así evitar cualquier perjuicio o que no se 

encuentren en condiciones de salubridad, ornato público o habitabilidad. El procedimiento se 

encuentra regulado en el art. 106 de la LUCYL, y 319 y siguientes del RUCYL. Las órdenes de 

ejecución deben dictarse previa audiencia a los propietarios afectados e informe de los servicios 

técnicos y jurídicos municipales y en su defecto, de los servicios correspondientes de la Diputación 

Provincial. 

 

En este sentido, nos consta que el Ayuntamiento ha solicitado al Servicio de Urbanismo de 

la Diputación de Valladolid informe técnico sobre el estado del inmueble y que este informe ya ha 

sido emitido, y en el que se pone de manifiesto el mal estado del mismo y se proponen las 

reparaciones a llevar a cabo a través de una orden de ejecución. 

 

Las obras y actuaciones que se señalen en la orden de ejecución, se realizarán con cargo a 

los propietarios, salvo cuando su importe supere el límite del deber legal de conservación, definido 

anteriormente, en cuyo caso nos encontraremos ante un supuesto de ruina. 

 

El incumplimiento de las órdenes de ejecución faculta al Ayuntamiento para acordar su 

ejecución subsidiaria o la imposición de multas coercitivas, en ambos casos hasta el límite del deber 

legal de conservación, y previo apercibimiento al interesado. No obstante lo anterior, el art. 322 del 

RUCYL, prevé que si existe riesgo para las personas, los bienes, o de deterioro del medio ambiente 

o del patrimonio natural y cultural, el Ayuntamiento debe optar por la ejecución subsidiaria en lugar 

de por la imposición de multas. 

 

Si los inmuebles se encuentran abandonados y/o en malas condiciones, y se produce algún 

perjuicio en otros bienes o en las personas, y el Ayuntamiento no ha intervenido dictando una orden 

de ejecución al propietario o habiéndola dictado (y no habiendo sido cumplida por el propietario), 

no ha procedido a su ejecución subsidiaria, podría derivarse responsabilidad patrimonial del 

Ayuntamiento por los daños sufridos por terceros. 
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En conclusión, el Ayuntamiento no puede ser responsable de que terceras personas utilicen 

estas naves sin el consentimiento de su propietario, y no tiene que adoptar las medidas materiales 

para evitar que entren en estos inmuebles terceros no propietarios. Todo esto incumbe al propietario 

del inmueble. El Ayuntamiento solo tendrá que intervenir si las condiciones de deterioro de las 

naves son tales que producen peligro para la seguridad, salubridad, ornato público o habitabilidad, y 

que pondrá de manifiesto el informe técnico. Pero el propietario tiene que tener en cuenta que el 

mantenimiento del inmueble en buenas condiciones es su obligación y responsabilidad, y tendrá que 

ser el mismo el que o bien voluntariamente o bien a través de una orden de ejecución que le dicte el 

Ayuntamiento, adopte las medidas oportunas y las costee. 

 

El Ayuntamiento por su parte, tiene que actuar con diligencia, y puesto que del informe 

técnico emitido por la Diputación se desprende que el inmueble se encuentra en mal estado, debe 

requerir al propietario para que efectúe las obras y reparaciones oportunas, y si el propietario no las 

lleva a cabo, deberá ejecutarlas subsidiariamente a costa del mismo, para salvaguardar la seguridad 

de las personas y los bienes, para evitar así posibles reclamaciones de responsabilidad patrimonial 

por terceros perjudicados. 

 

 

Valladolid a 28 de marzo de 2014. 
 

 


